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INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

.. AUTORIZAR EL ALLANAMIENTO EN LA CUANTíA DE 117.073,75€. EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA Y PAGO DE CANTIDAD PENDIENTE POR DIFERENCIA
DE TIPO IMPOSITIVO IVA, RECLAMADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NO 25812015, SEGUIDO ANTE LA SALA A INICIATIV DE LA
MERCANTIL FCC CONSTRUCCIÓN, S.A. DERIVADOS DEL PAGO DE LA
CERTIFIGACIONES DEL CONTRATO DENOM¡NADO " PROYECTO DE AMPLIACION
DESALADORA PARA APROVECHAMIENTO DE LA CONCESION DE AGUAS
RESIDUALES DEPURADAS POR LA EDAR MAR MENOR''.

1,- PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE AL
CONSEJO DE GOBIERNO.

2.- INFORME NO 53/2016 DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS.

3. INFORME DEL CÁLCULO DE REVISION DE PRECIOS DEL CONTRATO.

3. biS. INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíA GENERAL

4.- ESCRITO DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURíDICOS DE FECHA 27 DE
ABRIL DE 2016.
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Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murcia

06016

PROPUESTA DE tA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y

MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Dirección de los Servicios Jurídicos ha solicitado informe y en su caso

la conveniencia de proponer el allanam¡ento en relación al recurso contencioso

administrativo 25812015, interpuesto por FCC CONSTRUCCIÓN S.A, en

reclamación de los intereses devengados por el retraso en el pago de las

certificaciones de obra correspondientes al contrato de obras denominado
..PROYECTO DE AMPLIACIÓN DESALADORA PARA APROVECHAMIENTO

DE LA CONCESIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEPURADAS POR EL EDAR

MAR MENOR".

La empresa reclama la cantidad de 117.073,75 euros en concepto de

intereses de demora y pago de cantidad pendiente como diferencia de IVA

sobre certificación de obra no 6, más los intereses legales que procedan.

De las liquidaciones realizadas por el Servicio de Contratación de la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, y del informe emitido por el

Servicio de lnfraestructuras Rurales se desprende que dicha cantidad, en

efecto, debe abonarse a la demandante.

Por tanto, se podría estar incurriendo en temeridad si, a sabiendas de la

existencia de la deuda, se mantiene la solicitud de desestimación de las

pretensiones deducidas de contrario, lo que podría acarrear la correspondiente

condena a satisfacer las costas del proceso.

Asimismo se podría causar un perjuicio a la Hacienda Pública cuanto

más se retrase el reconocimiento y abono de las cantidades debidas.

En su virtud, en ejercicio de la función atribuida en el artículo 16.2.p) de

la Ley 712004, de 28 de diciembre, Organización y Régimen Jurídico de la
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

elevo PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima

oportuno, adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar el allanamiento en la cuantía de 117.073,75 euros en concepto

de intereses de demora y pago de cantidad pendiente por diferencia de tipo

impositivo de lVA, reclamados en el recurso contencioso-administrativo no

25812015 , seguido ante la Sala a iniciativa de la mercantil FCC

CONSTRUCCIÓN S..A, derivados del pago de las certificaciones del contrato

dCNOMiNAdO ..PROYECTO DE AMPLIACIÓN DESALADORA PARA

APROVECHAMIENTO DE LA CONCESIÓN DE AGUAS RESIDUALES

DEPURADAS POR EL EDAR MAR MENOR".

Murcia, 26 de mavo de 2016
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Inf. no 5312016

Le acompaño el informe que tenía interesado de esta Dirección de

los Servicios Jurídicos relativo a "PROPUESTA DE ACUERDO DE

ALLANAMIENTO DE LA ADMINISTRACION REGIONAL EN EL

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SEGUIDO A

INICIATIVA DE FCC CONSTRUCCIONES, S.A. EN RECLAMACIÓN

DE INTERESES DE DEMORA.''

Murcia, 24 de mayo de2016

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL
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CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE
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Informe n' 5312016

ASUNTO: PROPUESTA DE ACUERDO DE ALLANAMIENTO

DE, LA ADMINISTRACION REGIONAL EN EL RECURSO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SEGUIDO A INICIATIVA DE

FCC CONSTRUCCIONES, S.A. EN RECLAMACIÓN PP INTERESES

DE DEMORA.

óncaNo coNSULTANTE: coNSEJERÍA DE AGUA,

AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Ha tenido entrada en esta Dirección la solicitud del informe a que se

refiere el artículo 7 .1.d) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia

Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, remitida por

la Consej ena de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en relación con la

Propuesta de Acuerdo de allanamiento de la Administración Regional a la

vista del escrito de demanda presentado por la representación de la
mercantil FCC CONSTRUCCIONES, S.4., en el recurso contencioso-

administrativo número 25812015, que se sigue ante Ia Sala de 1o

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

A la vista de la documentación remitida, esta Dirección informa:

PRIMERO.- El artículo 22.25 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, establece que coffesponde al Consejo de Gobierno "acordar el

ejercicío de acciones judicíales, o la interposición de recurso y demandas

en relación con los intereses, bienes y derechos de la Admínistración

Pública Regional, así como qutorizar los øllanamientos a las pretensiones

de contrarío, las transacciones sobre cuestiones litigiosas y los

desístimientos de acciones iniciadas o de recursos ínterpuestos".

1
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Por su parte, conforme a 1o establecido en el artículo 16.2.letrap) de

la Ley 712004, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, coffesponde a

los Consejeros la propuesta para el ejercicio de acciones en vía
jurisdiccional, así como para el desistimiento y el allanamiento.

SEGUNDO.- Confonne a lo establecido en la Ley 412004, de 22 de

octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, en su artículo 7.1.d), en ejercicio de la función consultiva,

coffesponde a esta Dirección la emisión de informe con caracter preceptivo

en los supuestos de propuestas dirigidas al órgano competente para el

ejercicio o desistimiento de acciones jurisdiccionales por parte de la
Administración Regional, o para el allanamiento de la misma, como sucede

en el presente supuesto. De acuerdo con la citada norna, en su artículo 11,

el ejercicio de acciones, desistimiento o allanamiento en nombre de la
Administración Regional y de sus organismos autónomos requerirâ el

informe previo de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

TERCERO.- Consta en el expediente remitido el informe del

Servicio Jurídico de la Consejería proponente, junto a la correspondiente

Propuesta de Acuerdo. El citado informe, tras la exposición de los hechos y

consideraciones jurídicas que considera oportunas, entendiendo que la
cantidad de 117.073,75 euros reclamada por la mercantil en el recurso

contencioso-administrativo, conespondientes a intereses de demora y pago

de la cantidad pendiente de diferencia de tipo impositivo del IVA, le es

debida por la citada Consejería ala vista de los antecedentes que el propio

informe cita, se muestra favorable a su reconocimiento.

Consta igualmente en el expediente remitido el informe del Servicio

de Contratación, reconociendo la deuda pendiente de pago, en concepto de

intereses de demora y pago de la cantidad pendiente de diferencia de tipo

2
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impositivo del IVA, derivados del pago de las certificaciones

coffespondientes al contrato de obra denominado "Proyecto de ampliación

desaladora pqra aprovecltamíento de la concesión de aguøs residuales

depuradas por el .EDAR Mar Menor", del que la mercantil demandante

resultó adjudicataria.

En relación con la Propuesta de Acuerdo en concreto, debe

suprimirse la referencia a "Autorizar el allanamíento a las pretensiones

..." ,y la expresión "más los intereses legales que procedan", modificando

la misma en el sentido que se indica, o similar: "Autorizar el allanamíento

en la cuantía de 117.073,75 euros en concepto de intereses de demora y
pago de cantidqd pendiente de diferencia de tipo impositivo de IVA,

reclamados en el recurso contencioso-admínistrøtivo n" 258/2015, seguido

ante la Sala a iniciativq de la mercqntil......derivados del pago de las

certificaciones del contrato denominado ... ... . " .

Conforme a los antecedentes citados, esta Dirección informa

favorablemente la Propuesta de Acuerdo remitida por la Consejería de

Agua, Agricultura y Medio Ambiente, con la anterior consideración, por la

que se autonza el allanamiento, en la cuantía citada, de la Administración

Regional en el recurso contencioso-administrativo número 25812015 que se

sigue ante la Sala de 1o Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Murcia.

Murcia, a24 de mayo de20l6
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INFORME.

ASUNTO. Demanda procedimiento ordinario no 25812015.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Sobre la cantidad demandada por importe de 313,61

euros,, por la diferencia del IVA sobre la certificación de obra no6.

Dicha reclamación, tal y como señala la recurrente en el

apartado HECHOS punto Segundo del escrito de demanda, trae

causa de la variación en el 18% del tipo del lmpuesto sobre el

Valor Añadido, establecida en la Ley 2612009, de 23 de diciembre,

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, con

efectos desde el I de julio de 2010.

Se adjunta informe favorable a su pago del Jefe de Servicio

de lnfraestructuras Rurales, que dio el VoB' a:l-a correspondiente

certificación, según aparece en la carátulade la mþmä.
..: 

l,r .. ."

SEGUNDA.- Sobre la cantidad demandada, por importe de

116.760,14 euros, en concepto de intereses de demora.

Ninguna objeción procede formular puesto que la cantidad

demandada, por importe de 116.760,14 euros no supera la

resultante de la liquidación efectuada por este Servicio,que

asciende a 116.947,36€, conforme a lo establecido en el artículo

1 (q
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200.4 de la Ley 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector

Público -LCSP-, aplicable al contrato de obras, según su cláusula

octava. (La liquidación de intereses practicada por este Servicio y

la copia del contrato de obras constan como documentos. no2 y no6,

respectivamente del expediente remitido a la Sala).

TERCERA.- Sobre el interés legal de los intereses de demora

Ninguna objeción procede efectuar a esta pretensión, dado

que et artículo 1109 del Código Civil, en que se apoya, , êfl cuanto

norma de derecho privado, es de aplicación al presente contrato,

por disposición del artículo 19.2 de la LCSP. y de acuerdo con

reiterada y unán¡me doctrina jurisprudencial.

Murcia, 11 de mayo de 2016.

2



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio
AMbiente
Dirección General del Agua

Pfaza de Juan XXlll, sin, 30008-MURCIA
Telf: 968 362780 FAX 968 362861
www.carm.es/cagric

g
Fd¿ ûù,+o 4/(d¡ & Oerirollô ndAri

furôts ¡¡erc(. èn !, ¡oNr .0ril.¡

IVA Cert¡f¡cación 6

INFORME PAGO PENDIENTE DEL IVA DE LA CERTIFICACION DE OBRA N9 6. Exp. l- 43/09 (69L/091

Vista la certificación de obra ne 6, correspond¡ente al mes de MAYO de 2010 de las obras
dC ''AMPLIACIÓN DE LA DESALADORA PARA EL APROVECHAMTENTO DE LA CONCESIóN DE

AGUAS RESIDUALES DEPURADAS DE LA E.D.A.R. MAR MENOR SUR (MURCIA)" Exp. I - 43/Og
(691), realizadas por la Empresa FCc CONSTRUCCIóN S.4., c.l.F. A-28854727, cuyo importe, l.V.A.
incluido, asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTAY NUEVE EUROS CON

vErNTrsErs cÉNTtMos (18. 189,26 €).

Visto que, con efectos de 1 de julio de 2010 entra en vigor la reforma de los tipos
impositivos del lmpuesto sobre el Valor Añadido (lVA), operada por la Ley 26/2009 de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para2OtO, que en su artículo 79 determina que
el nuevo tipo impositivo será el !8%, salvo para las excepciones que la propia ley establece,

Visto el Artículo 75.2bis de la Ley del lVA, que establece, que se devengará el impuesto
cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, cuyas destinatarias
sean las Administraciones públicas, en el momento de su recepción.

En cumplimiento de estas exigencias hace necesario actualizar el importe de la certificación
ne 6, que estará sujeta a la liquidación del tB%en concepto de lVA, a fin cubrir la diferencia entre
el importe inicialmente previsto y el importe a liquidar con la modificación deltipo impositivo.

Por todo lo anterior hay que reconocer el derecho a pagar a la empresa FCC

CONSTRUCCIÓN S.4., la cantidad pendiente como diferencia de lVA, sobre la certificación ne 6 por
un importe de TRESCIENTOS TRECE EUROS CON SESENTA y UN CÉNT|MOS (313,619 )

Murcia, 1-1 de mayo de 20L6

Ç.l
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INFORME JURíDICO

En relación al recurso contenc¡oso administralivo 25812015 interpuesto

por FCC CONSTRUCCIÓN S.A contra la inactividad o desestimación presunta

de reclamación de intereses de demora se emite informe jurídico en base a los

siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La mercantil ha interpuesto el recurso contencioso-

administrativo referenciado contra la desestimación presunta de las

reclamaciones de intereses de demora presentadas ante esta Consejería, que

ascienden a la cantidad de 117.073,75 €, generados por retraso en el pago de

las certificaciones expedidas con ocasión de la ejecución del contrato de obras

dE ,.AMPLIACIÓN DE LA DESALADORA PARA EL APROVECHAMIENTO DE

LA CONCESIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEPURADAS DE LA E.D.A.R

MAR MENOR SUR ( MURCTA) .

SEGUNDO.- La Dirección de los Servicios Jurídicos solicita a esta

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente con fecha 26.04.2016 la

emisión de informe sobre el contenido de la demanda y en particular sobre la

cuantificación de intereses y cantidades reclamadas y la valoración de un

posible allanamiento a la misma, para evitar condena en costas.

TERCERO.- El Servicio de Contratación de esta Consejería ha emitido

informe con fecha 11-05-2016 en el que se hace constar que efectivamente se

produjo retraso en el pago y corresponde abonar intereses de demora al

recurrente, puesto que la cantidad solicitada por este concepto ( 116.760,14

Plaza Juan XXlll
30.008 Murcia

0601 6

sJ/299/16



euros) no supera la resultante de la liquidación efectuada por dicho Servicio.

Asimismo se ha emitido informe por el Servicio de lnfraestructuras Rurales

reconociendo del derecho a abonar la cantidad pendiente como diferencia de

IVA , por importe de 313,61 €, teniendo en cuenta la reforma del tipo impositivo

del citado impuesto operada por la Ley 2612009, de 23 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme a los vigentes artículos 216.4 y 217 TRLCSP, la

Administración debe abonar intereses de demora por el retraso en el pago del

precio respecto del plazo establecido.

Reconocido en el informe el hecho del impago en plazo, corresponde

como se demanda e informa, el pago de intereses de demora.

SEGUNDO.- En relación al allanamiento, y junto a valoraciones de justicia

material, desde un estricto punto de vista jurídico-procesal, la posibilidad de

allanamiento debe fundamentalmente analizarse en relación a una eventual

condena en costas, para lo que, conforme al artículo 139.1 LJCA, se requiere

vencimiento total, cuestión ya valorada por el Servicio de Contratación en

sentido positivo y que lo hace aconsejable.

TERCERO.- Respecto del procedimiento de allanamiento, su propuesta

corresponde a los Consejeros, según dispone el artículo 16.2.p) de la Ley

7/2004, de 28 de diciembre, Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por su parte el artículo 22.25 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, dispone que

corresponde su autorización al Consejo de Gobierno.

2
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente

Al expediente deberá incorporarse, con carácter preceptivo, dictamen de

la Dirección de los Servicios Jurídicos, a tenor de lo dispuesto en el articulo 7.d

de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de mayo de 2016

3sil299/16
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Adjunto le acompaño copia del escrito de demanda correspondiente

al Porcedimiento Ordinario n'25812015, que se sigue ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región

de Murci a, a iniciiativa de la representación de FCC CONSTRUCCIÓN,

S.4., en relación con intereses de demora derivados de la obra denominada

"Proyecto de amplíación Desaladora para aprovechamiento de lø
concesión de aguas residuales depuradas por el EDAR Mar Menor",

tramitado por esa Consejería.

A la vista de la demanda deberá elaborarse y remitirse a esta

Dirección un informe sobre su contenido, efl parlicular sobre la

cuantificación de los intereses y las cantidades reclamadas, antes del

próximo día9 de mayo.

De considerar esa Consejería que la reclamación ha de ser atendida,

debe valorarse la posibilidad de elevar al Consejo de Gobierno la oportuna

propuesta de acuerdo, previo informe de esta Dirección, intentando evitar

asi la posible condena en costas a esta Administrración.

' -. 
' :.1'. , .- -,

" r\rr " " ' lnMurcia, a 26 de abril de 2016

Ihno. Sr. Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente
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PROCEDI¡\4IENTO ORDINARIO 258 120 1 s
cE-20t5t69

AL SAI,A UNO DE LO CONTENCIOSO ADM TIVO DEL
SUPERI

lòt
ANTONIO RENTERO JOVER, Procurador cle los Tribunales y de Ia entidad, FCC

CONSTRUCCIÓN, S,Á.. conlo tengo debi<larnente acredirado en el procedimiento cle

rcfererrcia ante el Juzgado courpâlezco y Çomo mejor proceda en Derecho, DIGO:

{

Que habiendo recibiclo traslado esta parte de la Diligencia de Ordenación de l7 de

febrero notificada el día l9 por la que, con entrega del expediente adnrinistrativo, se

concede el plazo de 20 días para formalizar escrito de demanda contencioso

aclntinistrativa vengo en tiempo y fonna a formular ESCRITO Dn DEN{ANDA que

sustento en los siguientes liechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

PRIMERO.-

Que rni patrocinada resultó adjudicatariade la obla "Proyecto de ampliación Desala<lora

para aprovechamienÍo de la concesión de aguâs rcsiduales depuradas por el EDAR Mar'

Metior (Murcia)" por resolución de 16 de lroviembre de 2009, de la Consejería de

Agricultura y Agua de la Región de Mnrcia suscribiéndose al efecto el contrato cle I8 de

trovietnbre de 2009 cuya primera página obra incorpomdo al expecliente administrativo

enlapiryina4.

SEGIINDO.-: Mi mandante ha ido cuniplieudo con nonnalidad el contrato referenciado

habiendo la adnlinistración demandada realizado algunos incurnplimientos que son

objeto de reclanración en este procedimienfo. La primera reclamación se refiere a Ia

falta de abono de 3 13.6 t euros que obedece a un carnbio del tipo del IVA que afectó a

la certifìcación de obra no6 nrotivarrdo la anulación o emisión de una factura de abono

por rnodificación clel tipo inrpositivo segúrn arlículo 79 de la Le1,de Presupuestos del

[:stado que nr<-rciifìcaba el a¡rartado urto cJel artículo 90 dc fa i'ey 37/1992 del tVA.

1
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Ello derir,ó en que de confomridacl a la Ley, las fucluras no pagadas a I de julio de 2010

enlpezalan a generar un I\/A del I8% eu vez de| 16% por 1o que no habíéndose pagado

Ia referìda fecha la factura correspondie¡lte se hubo que rectificar la factura emitida en

relación con la certificación nú¡nero seis, auulárrdose la ernitida y emiliéndose una

tiueva de fecha 1 de julio cle 2010. La modificacìó¡r del IVA del 16 al 18 por ciento

calcrtlado sobre la base irnponible supuso una difercncia de 313.61 etuos que la
adntinistración demandada ntmca abonó ya que lo que liizo fue abonar el irnporte de la

referida certÍlicación con nrucho retraso corììo oxpondrenros más adelzurte pero con el

IYAal16%o.

TERCERO..

Que igualmente el pago de las celtificaciones de obra se fueron abonando cou rctraso y

en toclo caso ittcumpliendo los plazos de pago previstos en el artículo 200 de [a Le¡,

3A/2007, En la rcclalnación ptesentada clesestirnada por silencio administrativo se

aportaba como anexo ¡to2 una hoja de cálculo con el desglose de ña fecha de la
celtificación, la fecha en la que se debió pagff la misma, la fecha en la que se pagó

efectivamente recogiendo los días de retaso y el tipo aplicable ex Ley cle morosidad,

devengánclose unos intereses por el retraso en e[ pago de 116.76A,10 que constituyen

objeto de reclamación de esta demanda.

Examinado el expediente adrninistmtivo y la propia reclarnación aclministrativa se

cotnprueba como mi ntandante ya rcclamó el pago de eslas cantidades en fecha 28 de

febrero de 2013, pá,gína I y 2 y 42 a 50 clel expedienfe administrativo,

CUARTO..

Que exantinado el expedieute adrninistrativo se coniprueba en el documento no6 página

núrnero 51 la adminisfración reclamada realiza en un docunrento o tabla el cálculo cle

los intereses rcclantados. Cornpararrdo el anexo 2 de la reclamación de esta parte con el

leferido documento se cornprueba la casi total idenfidad entre uno y otro docunlento

rest¡ltando una catltidâd de intereses algo superior incluso Ia clel órgano reclanrado err la

medida que tui mandaute no cálculo el interés del segundo semestre al 8,25o/o sino al

\Y, La seguttda diferencia que existe casi insignificante es que hay una diferencía en

algunos pagos de I día qt¡e se supone obedece a que el órgano denrandado debe teuer en

cuettta para cl cálculo el día que ordena el pago y nri nrarrctante conlo es lógico el día

que rccibe el llrisrtro. Obviatnente quier: rccibe el pago lo hace el día qrre cobra no el día

que el pagador lrace u oLcleua [a (r'ansfereucia.
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En todo caso entenclemos que la liquidaciólr de i¡rtereses clue realiza Ia demandada

hacienrlo mención expresa al retraso citando el aflículo 200 cle la cle la Ley 30/2007 de

30 cie octubre de contratos del secfor pÍrblico recogida en el expediente adrlrinislrafivo
relnitido, folio 51 viene a ser un reconocìrniento de la cleucla sin que pueda ir contra los

propios actos negar la tnisma o las fechas de pago y con ello el retraso con el clue ha

pagado las certificaciones.

Procecle por fanto recorlocer a fa'r,or de nri lnandante, el clerccho al cobro de los intereses por la

demora ert el pago de lasceúificaciones de obra, desde Ia fbcha en qtre larnisnra tur¡o que ser

satisfèchas y hasta que efectivamente se abonaron en los ténnirros qt¡e hemos exprresto.

SEXTO.- Procede igualntente el rcco¡rocimie llto de cumplinriento clel artfculo 1 109 clel Código

Civil, el abono del iuterés legal sobre dicha carrtidad (intereses cle demora ¡ro satisfechos), hasta

que la misrna sea satisfecha.

A los ar:leriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Jurídico Formales

l.- Conrpetencia: Objetiva, funcional y territorial;

La Ley 29/1998 de l5 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa.

El artículo 20 establece

"El orden jurisdiccional contencioso adnrinistrativo conocerá de las cnestíones que se

susciteu err relación con:

(...)

c) Los actos y clisposiciones de las Coryoraciones de l)erecho Púrblico adoptaclas cn el

eiercicio dc fturciones priblicas.

3
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d) Las restantes matel'ias que le alribuya expresaulellte una ley...".

Por srr parle el altÍculo 25 del rnisnlo texto legal errtiende:

"El recurso confencioso adrninístrativo es admisible en relación a (.....)y con los actos

expresos y presuntos cle la Adlninistracióli pública que ponga fin a la vía

adrninistrativa.. .."

Con respecto a Ia cotnpetencia territorial de los Juzgaclos y Tribunales, el artículo 14 cle

la Ley de la Jurisdicción cotitencioso adlninislrativa preceptúa:

"1.- Ll conrpeteucia territorial de los Juzgaclos y <le los Tribunales Superiores de

Justicia se detemrinará corrfonne a las siguientes rcglas:

Primera: Cott carácter genetal, será cornpetente el órgaro juriscliccional en cul,a

circunscripción fenga su sede el órgano que hubiere dictado la disposición o el acto

originario irnpugnado (. ..)".

2.- Capacidad P¡ocesal y legitimaciórr.-

Son de aplÍcación los artículos 18, en cuanto a capacidad procesal de nri patrocinada y

artículos 19 y 21, toclos ellos de la Ley Reguladora de la Julisdicción contencioso

adrninistratíva ell cr¡anfo a la legitirnación ACTIVA y PASIVA de las partes

ertfrenladas en el presente procedimiento. La existencia de nn derecho subjetivo o,

cuando ntenos: de un interés legítinio )'direcfo atenclido el relato fáctico cle la presente

demanda está fuera de toda duda.

3.- Postulación.

El artículo 23.1 de la Ley Jurisdiccional establece

"1. En sus actuaciones ânte órganos unipersonales, las partçs podrán conferir su

representación a urr Procurador y ser'án asistidas, en toclo caso, por Abogacto. (...)"

4.- A.gotantiento dc la r,ía acJnrirrislratir¡a previa

4
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El artículo 109 de la Ley 30/92 de 26 de noviemlire del Régímen jurídico de las

Administraciones Públicas y del Proceclimiento Administrafivo Comúln en la redacción

dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero dispone en su letra C) que "agotan la vía

adnrinistrativa las resoluciones cle los órganos administmtivos que carezcande superior
jerárquico salvo que la Ley establezea lo contrario,"

5.- Otros Requisitos Procesales.

Se cumplert todos y cada nno de los requisitos procesales, por lo qne procede, y así se

solicita, que elt su clía y previos los trámites de rigor, se dlcte Senteucia de confonnidad

con lo dispuesto eu los artículos 67 y siguientes de la citada Ley Reguladora de la
Jurisdicciórr Contencioso Administrativa.

II Jurídico Materiales

A.- De la legislación aplicable

Teniendo en cuenta la fecha de acljudicación de las oblas es aplicable la Ley 3012007, de

30 cle octubre de contratos del Sector Pírblico y la Ley 3/2004, de 29 de diciembre que

Establece medidas de lucha contra la morosiclad en las operaciorres comerciales.

B.- De los Ínte¡eses de delnora:

(1) Del derecho del contratista a percibillos.

De confornridad con el artículo 200 de la Ley 30/2007, de 30 cle octubre de contratos

del Sector Púrblico la Adrninistración fendrá la obligación c1e abonar el precio dentro de

los freinta clías siguientes a Ia fecha de la expedición cle las certificaciones de obras o de

los correspondielttes clocumentos que acrediten la rcalización total o palcial del

cotttrato, sin perjuicio del plazo especial estableciclo en e[ artículo .205.4, y, si se

dentorase, deberá abonar al contratista, a paúir del currrplirniento de dicho plazo de

treinta clías, los intereses de demora y la indenurización por los costes de cobro en los

térnlinos previstos en Ia Ley 3/2004. cìe 29 cle diciembre. pol' la que se establecen-

medidas cle luclu contra Ia nlorosidad..çn las operaciones cornerciales.
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Declarada nrtla la cláusula rclativa a[ pago cle las certificaciones tiene plena vigencia Ia

Ley en los términos que hernos expuesto. Así el retraso por parte de la Adlninistración

en el pago itnplica "ex lege" la obligación de la Adminístración de resarcir los daños y

perjuicios que dicho incumplirniento corrtractual supone, obligación que se concrota en

el deber de abonar los ilrtereses cle dcmom.

Es Leiteracla y unír,oca Ia jurispnrdencia que en inlerprrtación de la Ley ha corroboraclo

la obligación de las Administraciones pÍrblicas de abonar los intereses cle demora para lo

cual bastará el retraso cte esos días en el pago para que pueda exigirse el interés de

demora desde el día trigésimo en los térnìinos que expone la ley y ello sin que a tal

efecto sea requísito un previo requerimiento fbrrnal, intirnación o interpelación como

rezael arlículo i100 del Cócligo Civil.

Sin perjuicio de que la Ley es clara a mayor abundamierlto en este nismo sentido, la

Sala Tercera clel Tribunal Supremo eil. su Sentencia de 22 de noviembre de 1.994

entendió:

"Respecto a la intilnación, la doctrina jurisprudencial (Sentencias de 4-12-1985 (Ar.

1986/979), 23 de mayo de 1.989 (Ar. 1989/4063), 12 de díciembre de 1.990 (Ar.

1990/10534), 21 de mayo de 1.991 (Ar, 199l/2013). entre otras, ya ha sentaclo

unáritnemente clue la intimación -o la reclamación- es un requisito memmente fonnal
que pone en ntarcha la actuaciÓn administrativa pero no un lequisito sustancial

condicionarlte de la constitución en n'¡ola- Es más se ha dicho que Ia finalización del

plazo de los fres tneses -de los dos meses o de los nueve nteses en rcspectivos casos-

actúta "opelegís", según el principio "diesinterpellathomine", de tal modo que, aunque la

intirnación o reclamación sea posterior en e[ tiernpo al transculso de los plazos, el

devengo de intereses se produce ya desde el día siguíente a ese t¡'ânscurso".

(2) Del momenfo a partir del cual se devengalr los inteleses de demora.

Corrro hernos visto el artículo 2A0 de la LCSP La Administración tendrá la obligación

cle abonar el precio clentro de los treinta dfas siguientes a la fecha dc la expedición de las

cefiificaciones cle obras o de los conespondientes docurnentos que acrediten la

Lealización total o parcial del contrato, sirr pcrjuicio del plazo es¡recial establecido en

el artículo 205.4, )', si se cleurorase, debelá abonar al contlalista, a partir del

cunt¡rlinrierr(o de ciicho plaz.o clc tt'c'itìtâ días. los inte¡'cscs <le t'le¡lrora 1,Ia irrdcrunización
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por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,
pol la que se establecen medidas de lr¡cha contra [a ¡norosidacl en las operaciones

comerciales.

La Sala Tercera del Tribunal Suprerno, en su Sentencia de 3 de abril de 1.992 entendiól

"(...) cuando se incu¡re el1 tnora, se de\'eugan ]os cousiguientes intereses una

vez transcurrido el plazo convenido en el pliego de condiciones para proceder al pago,

pero conlputándose tal plazo desde la prestación de servicios y libramiento de las

rcspectivas certificaciones pues desde ese rnomento los servicios prestados se acteuclan y
deben ser pagados por haber sido devengados ya, con independencia del rnornento en

que Ias certificacioltes se aprueban por la Administración ya que dependiendo la fecha

de la aprobación de la libre y discrecional voluntacl de la Administración deudora no
pirede ello traducirse en inseguridad jurídica del acreedor legítirno contravinienclo lo

estableciclo en los afiículos I I 15 y 1256 del Código Cir'íI, segíur los cuales, cuanclo el

cunrplintiento de la condición dependa de la exclusiva voluntad det deudor,la condición
será nula. Por consiguiente Ia única interpretación racioltal del (...) al referirse al

cómputo del plazo de (...) para el pago de las certif,rcaciones y servicios es que dicho

plazo de gracia, o de calencia para proceder al pago, clebe ser contacio desde el

libramiento de las certificaciones, y no desde su aprobación, pues los servicios se deberr

desde que han sido prestaclos y ceffificados, y así.... resr¡lta también por aplicación
analógica de la Regla 45.2 de la instrucción de contabilidad de las Haciendas Locales de

dicha fecha, según cuya regla, los pagos de obras contratadas, se jusfifìcarán con
certificación o liquidación expedida por e[ técnico director competente, lo cnal significa
que la obligaciÓn cle pago existe descle que la certificación ha siclo librada por haber sido
ya prestaclo el servicio o realizada la obla calculándose ya su iurporte descle entonces."

(3) Del tipo o cuantía del interés de demora devengado.

I)e confornridad con el artículo 7 de la Ley de lucha contra la morosidad, la
Administnción teltdrá la obligación de abonar el precio clentro de los trcinta días

siguientes a la fecha de la expedición de las cerlificaciones de obras o de los

couespondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato,

sin perjuicio clel plazo especial establecido en e[ artículo 205.{o }, si se dernorase,

deberá abouat'al contlatista, a partir del cumplintiento de dicho plazo de treillta días, los

intereses tle dentora y la indenurización por los coste.s de cobro en los térnrinos
previstos en la de

Itrcha-coulta Ia ulorosiclad cn l¿us_ operacioncs cornerciq!gg,
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El lipo legal de interés de demora que el deuclor estará obligado a pagar será la strnla c{el

tipo de inferés aplicado por el Banco Cenfl'al Europeo a su más rccieute o¡leraciótr

principal cle financiación efèctuacla antes del prímer día del semestre natural de qite se

trate nrás ocho puntos porcentuales.

Pol tipo cle interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus operaciones principales

de financiación se entenderá el tipo de interés aplicado a tales operaciones en caso de

subastas a tipo frjo.

En el caso de que se efectuara una operación principal de financiación con areglo a un

proceclimiento de subasta a tipo variable, este tipo de iuterés se referirá al tipo de interés

marginal resultante de esa subasta.

El tipo legal de irrterés de demola, deternlínado conforrne a lo dispuesto en este

apartado, se aplicani dulante los seis mesos siguientes a su fijación.

Así pues, son exigibles a Ia Aclministración:

a) Los intereses de demora devengados por el pago tardío de las certificaciones de

obra al tipo de inferés aplicado ¡ror el Banco Central Europeo a su más recien(e

operación principal de refinanciación, efectundn antes del primer dÍa natural del

senrestre del que se trate, ¡nás sÍete punfos porcentuales.

b) Los intereses legales devengados por aquélla denrora y es que no cabe ducla que

al ser vencidos estos últirnos intereses, constituyen por si una deuda líquida o

susceptible de liquidación a través de una sirnple ecuación aritrnética, que al no ser

voluntariauente abonada por Ia Adnrinistración obligada al pago, genera el consiguiente

cobro de intcreses legales por aplicación de la nomativa supletoria contenida en el

artículo 1109 del Código Civil que establece el derecho del acreedor a percibil el interés

legal de los irttcreses líquiclos desde la fecha de la interpelación jurdicial.

D.- Costas.

De aplicación cuanto preveniclo en el artícnlo 139 de la Ley de la jurisdicción

B

Y en virtucl de cuanto precede
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AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE N{URCIA SALA UNO DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRÁTI\iO SUPLICO que teniendo poï presentaclo este

escrito de denranda y pol' devuelto el expediente adrnínistratirzo, se sirva adnlitirlo,
mandando r¡rril'el original a los autos y entlegar copìa a la parte corrtraria, teniendo por
evacuado el trámite de fornialización a la demanda, orclenando seguir el procedimiento

por los trámites oportunos y dictzurdo en su momento sentencia en la que, estimanclo

íntegrameute Ia demanda, revoque Ia resolución presuula por silencio negativo por la
qr¡e se niega la petición de nti mandarfe recogida en la reclamación presentacla el 19 de

enero de 2015 y confonrte a ello atienda las peticiorres recogidas en la misma y se

acuerde:

l- Recottocer el clerecho de rni mandante y se condene a la dernandada a abonar el
pago de 1a cantidad pendiente corno diferencia de IVA sobre la certificación de

obra no6 por impofte de 313,61 euros.

2- Reconocer a favor de rni mandante el derecho al cobro de los intereses de

demora por el rcfraso en el pago de las certificaciones por inrporte cle 1 16.760,14

euros y a la indemnización por los costes cle cobro condenando a la

administración demandacla a que ordene todo necesario hasta su abono.

3- Condenar a la demandada abonar a mi representada, los intereses de denrora, que

se devengrten en aplicación del arlículo ll09 clel C. Civil, Ios cuales han sido

debidamente reclantados judicialmente, tal como se clice y piden en el cuerpo cle

esta demancla y que se calcnlarán en ejecución de sentencia obligando

igualmente al pago de los intereses del art. 106 de la L.JCA, todo ello con

expresa imposición de costas a la Administración dertandada.

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que de conformidacl con cuanto prevenido en e[ artículo 40.1

de Ia Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Aclninistrativa en consona¡rcia con

los cliterios ofrecidos por el artíctrlo 42 del nrismo texto esta parte viene a situar la
cuarrtía del presente Recurso Contencioso Aclnlinistrativo en 117.O73,75 euros,

NUEVAMENTE AL JUZGADO SUPLICO teuga por hecha la nanifestación que

precede y por fijada la cuantía del presenfe Recurso Contencioso Administrativo e¡r

117 .073,75 euros.
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SËGLINDO OTROSI DIGO: Que interesa al derecho de esta parte el recibimienfo de la

presente litis a prrreba ¡ror lo que de conformidad con cuanto clispuesto en el artículo 74

de la Ley Juriscliccional se solicita la práctica de pruebas cuyos extre.mos habrán de

versår sobre las siguientes cuestiones de hecho:

De Ia rclación contractual entre nripatrocinada y el órgano cuya resolución se lscurre y
los importes y fechas de celtificaciones expedidas con motivo de la antes aludida

relación contractual )' las fechas de pago de las misnras asi corno el pago cle Ia
difelencia de IVA que de haberlo efectuado tenclrá que acredítal la demandada.

Proponiéudoseprácticade lossiguientes M ED I O S DE P RUEB A

DOCUMENTAL PÚBLICA/ PRIVADA

Consistente en que se tenga por ínteglarnente reproducido el expediente adnrínístrativo
que obra en el recurso contencioso administrativo cle refe¡encia y Ia documentación que

se ha aportado por esta pade en el escrito de interposición y con este escrito de

dernanda. Todo ello sin perjuicio de leservarse la facultad del artículo 60.2 de ta Ley de

Jurisdicción.

NUEVAMENTE AL JUZGADO SUPLICO tenga por hecha la rnanifestación que

precede y en su día, acuerde Ia pr'áctica de la prueba solicitada.

TERCER OTROSÍ DIGO: Que ínferesa al derecho cle esta parte que se presenten

conclusiones, por lo que al amparo de Io dispuesto en la ley Jurisdiccional solicito que

el Juzgado acuerde el tránrite de conclusiones.

NUEVAMENTE AL JUZGADO SUPLICO tenga por hecha la manifestación que

precede y en su día, acuerde el trámite de conclusiones.

Es justicia que pido e¡r Murcia a 17 de tr4azo de2016,
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